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que ésto no· era correccto; yo dije que fuéra
mos con pit>s de plomo para que resultara 
bien hecho. También poco dije, ni creo que 
la Cámara de Diputados lo haya dicho, que 

41 era incorrecto el procedimienlo de dispensar 
el segundo debate, sino que alguien dijo en 
la forma en que procedimos, puesto que ya 
habíamos cerrado la puerta para un posi· 
ble entendimiento entre las dos Cámaras. 
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42 4o.-Se leyó y pasó a Comisión de Oo· 
43 bernación f'I proyecto de ley por el cual se 
43 crea un nuevo juzgado para el distrito judi· 
:: cial de jinotega, con asiento en la ciudad 

del mismo nontbre, que se llamara cjuzgado 
de lo Criminal del Distrito-.. 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Sanado 

Nona Sesión de la Cámara del Senado, co
rrespondientes a las ordinarias del décimo 
periodo constitucional del Congreso, ce
lebrada en la ciudad de Managua, D. N., 
a las diez y quince minutos de la mafiana 
día miercoles seis de julío de mil nove· 
cientos sesenta . 

Presidencia del honorable Senador don 
Alejandro Abaunza E., asistido de los hono· 
rabies Senadores doctor Leonardo Somarri· 
ba y don Enrique Belli, primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se
nadores Amador, Argüello, Bolafios O sor
no, Brantome, Delgadillo Cole,.Lacayo Hur
tado, López Irías, Machado Sacasa, Rivers 
Delgadillo, Sacasa, Sánchez E; y Zelaya C. 

lo.-Se abrió la sesión. 

El honorable sellor Presidente rogó a la 
Comisión de Gobernación emitir su dicta
mm inmediatamente, a fin de discutir este 
proyecto en la sesión que se celebrará des
pués de la presente. 

4o.-Se levanto la sesior. 

Alejandro Abaunza O., 
Presidente 

Leonardo Somarriba, Enrique Belli, 
Secretario Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Se Prorrogan efectos del Plan de 
Arbitrios de Blnefields 

~No. 26 

El Presidente de la República, 

-\.. Acuerda: 
2o.-Se leyó y puso a discusión el acta 

de la sesión anterior. Unico.-Prorrogar hasta el últirno de Di· 
El honorable senador doctor Argi:idlo pi· ciembrl! del corriente ano, los efectos del 

dió se rectificara lo dicho por él cuando se Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
refirió a lo que se dijo en la Cámara de Di· B!uefields, . aprobado por acuerdo de 2B de 

Putadas respecto a la contra iniciativa que Julio de 1951,-Y sus reformas posteriores a 
esa fecha. envió el Senado sobre el proyecto de Presu~ 

puesto. Yo no dije que era incorreclo lo Comunrquese.-Casa Presidencial.-Mana
que se habla hecho en cuanto a la aplica· gua, D. N., 2 de Enero de 1961.- LUIS 
ción del saldo que quedó de'ipues de tomar A. SOMOZA D. - El Ministro de la Oober· 
los (J 36,000.00 para la escuela de Comer· 1 nación, por la ley.-Alberto Arg6ello Vídau· 
cio, si no que la Cámara de Diputados dijo l rre. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 24304-B/U N9 92f,92-* 6.20 
Once y veinte minutos mai'lana veinte Enero 1i'lo 

mil novecientos aesenta y uno, local este Juzgado 
subastaránsc martillo siguientes m11eble1: radio 
cPhillips• ocho tubos, escritorio cedro y otros 
muebles. 

Ejecución: •f. Alf Pel!as y Co.• contra julleta 
Abáunza de Cardón. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrilo.-Oranada, diecisiete Di

ciembre mil novecientos sc1cnta.-Edm11ndo Maitu 
M., Secretario. 3 3 

N9 -B/U NQ 97691-* 12.10 
Diez de la mañana del dicclseis de Enero mil no

vecientoa sesenta y uno, se subutarán en este juz
gado un predio urbano situado en Managua en la 
zona de La Mecatera, barrio de El Calvario, cono
cido como Colonia Oriental, de Vl'inlitrcs varas y 
media por el rumeo norte, vtinticinco varu y me
dia de trente a la calle por lado sur y noventa y 
ocho varas de fondo por sus l1do1 oricntalu y oc
c.id~ntal, con~eniendo p~queñas casall para alquiler, 
limitado: oriente, predio del Dr. Jacinto Alfaro y 
otros; poniente, de Nicasio Marlfncz S1ntos, Pedro 
Orozco y otros; norte, testamentaria de Sabas .\cos
ta; y sur, calle pública. Inscrita asiento primero 
folios ciento noventa y seis y aiguientes, tomo tres
ci~nt.os veintidos, Libro de Propieda~ del Hegi~tro 
Publico de M1n1gua. Tractor l artep11lar serie No. 
28093 con todos sus adltamlentQI, con 111• hister 
hinch pero sin gradH ni arado y otro tractor Car
terpilar D4-seri' 7U-22701 con 1u arado Winch 
Hiater Model DN para trabajos con mader~, con su 
juego de gradaa de 28 disco1. 

Ejecuta: Banco N1cional de Nicaragua a don 
Nicaafo Martfnez Santos. 

B11e: 4: 206.380 OO. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado de Distrito Jinotrpe, a velntidos 

Diciembre mil novecientos scsenta.~Entre lfneu
Y uno-vale.-Sergio García Q.-0. Noel Villavl-
cencio. V., Secretario. 3 2 · 

Ng 24303-B/U N9 97692- 4$: 6.35 
Diez y diez minutos mañana veinte Enero afto 

mil novecientoa sesenta y uno, local este Juz21do 
subutaránse martillo 1iguiente1 bienes mueble1: 
refrigeradora marca cPhilco• nueve pica cúblco1, 
mo•trador, estante, cinco mena requeñas y otro1. 

Ejecución: cf, Alf. Pellas & Co.• contra Daniel 
Robleto. . 

Oyense posturas. 
juzgado Civil Distrito.-Granada, diecisiete Di

ciembre mil novecientos aesenta.- Edmundo Matus 
M., Secretario. 3 2 

,, 
Np 24300-8/U Np 63341-* 8.tb 

·Once y diez minutos mai'!ana veintitrc1 Enero mil 
noveciento1 ae1enta y unó, local este Juzgado au
ba&taránac finc11 rú~ticas jurisdicción Diriá: a)
cfl Arroyo., doscientos catorce manzanas: oriente, 
-'Iberio Quintanifla y otros; poniente, Alejandro 
Rivaa Barboaa; norte, Agu1tfo Oallego1 y otros; 1ur, 
Octaviano Morale1; b)-cE.l Ojoche•, ciento ocho 
manzana•: oriente, ~useblo Pérez; poniente, juan 
Echaverry, interpuesto cEI Arroyo•; norte, cSan 
juan• y cSan Antonio., de Juan francisco Rivas 
Barbosa; sur, •Playas Verde11. 

Base remate: Cincuenta Mil Córdobas, ambas 
propiedadu. _ 

Ejecución: Berta Lacayo de Arévalo contra juan 
francisco Hlva1 Barbosa. 

Juzgado Civil Distrito.- Granada, diez y seis Di
ciembre-mil noveciento1 1e&enta. -fdmundo Matus 
M., Secretario. 3 2 

Ng 24332-B/U N9 97722-* 8.10 
Cinco tarde trece Enero próximo entrante rema

taráse mejor pollor, loul este juzgado finca urbana 
situada junto terrenos Hnapital B1utista esta ciudad, 
compue1ta de solar de novecient11 veinticuatro va
ras cuadradaa y casa forma medlaguas ocho varu 
ancho por veinte largo, taquezal, con in~talaclonct 
varlH, limitada: Norte, Hospital Bautilta; Sur, Aqui
les Padilla Riva1; Oriente, Hospital Bauthta; y Oc
cidente, Doce Avenida Sureste; Concepción Cente-
no de Rosales. · 
Vénd~•e por ejecución dofta Dolo rea (Lola) Saca-

11 viuda de Sevilla contra juan Paul Padilla Orl
jalva. 

Acéptansc posturas legalt1 no bajen base subasta 
trece mil quinientos córdob11. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Mana211a, 
trece Diciembre mil novecientos seaenta.-Gonzalo 
Barberena Romero, juez Segundo Civil Distrito Ma· 
nagua.-José Alej. Salinas C., Srio. 

3 l 

N9 24328-B/U N9 977í5- (f 9.C'O 
Once de 1 a mañana del dfa catorce de Enero del 

afto de mil novecient 'S sescntiuno, venderáse al 
martillo 101 siguiente• bicnts muebles: Un juego 
muebles de aiete piezas de madera, color blanco, 
un juego de mueblet de siete piez11 tapizado en mal 
ei111do, de color rojo, un comedor con su. cuatro 
silletas, nn ropero para niño color blanco, un rope
ro color rojo con espejo y sus gavetas, una mante
nedora marca • Qnicfrtz• color blanco, una máq11i
na de coser marca Minerva color blanco y trn me
sas pequei'las para cocina. 

Ejecución de Lms Andara Ubeda v. 1. Carmen 
Gómez de Sura. 

~urna de Seis Mil Córdoba1 aolamentc. 
Oye5e opoaición dentro del término legal. 
Dado en el Juzgado to. de Distrito para lo Civil a 

los trece dfas del mes de t:nero de mil noveciento1 
acsentiuno,-Oiión 1 arruquilla Mcdrano, juez to. 
de Distrito para lo Civil de Managua -lván Selu, 
Srio. 3 l 

Acta del Segundo Sorfto de las Cédulas esptelales 
Serie cA • numeradas otl 1 al 500 con VülOr de 

(J 1.000.00 cada una 

DICIEMBRI! 16 DE 1960 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las cuatro de la tarde del día vicrnu diecisei1 de 
Diciembre de mil novecie1. tos sesenta, reunido• loa 
auscritos en el local de la Caja Nacional de Crédito 
Popular, seftoru Camilo Orozco L. y Alfredo Arti. 
fes Larios, rel> resentantes del Banco Nacional de 
Nicaragua por el Departamento de Emisión, el Dr. 
Ricardo A. Bárcenu, jefe de la División Económi
ca del lnetltuto Nacional de Seguridad Social. los 
1cilore1 Juan J. Pineda y Oerman Morag11, Contado
res lnspcctorea de la Superintendencia de Bancos 
habiendo presentado todos ellos sus credencialu de 
sus respectivo• organismos, el Gerente Oeneral de 
la Institución Dr. Marcellno L. Mora, el Contador 
General don Welfo Garcfa O. y Secretario don Ar· 
turo Zelaya M., todos reunido• con el exclu1ivo ob
jeto de presenciar el Segundo Sorteo Anual de la 
atxta parte de * 500.000.00 correepondiente a la 
Emisión de quinient11 Cédulas Especiales Serle •A• 
con valer de Un Mil Córdobas cada una que fueron 
emitidas de conformidad con el Decreto Lcglslativo 
número 371 de fecha f> de Noviembre de 1958, pu
blicado en e La Gaceta•, Diario Oficial, No. 273 del 
3 de Diciembre de 1958, numerados del l al 500. 

Se procedió a verificar el Acta del aorteo comen
zando por constatar cada número de las bolas de la 
eefera con el de 111 Cédulaa vigente• e1tando eat11 
correctu, en seguida se colocaron en la esfera ree
pectiva y 1e inició el 1orteo a 111 4 1/2 p. m • 

i 
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En 1u orden, resultaron favorecld11 por la 1uerte No. 
1&1 siguientes Cédulas: 

NoMBRf! VALOR 

No 

l 
2 

to 
18 
19 
32 
31 
43 
54 
70 
72 
73 
82 
88 
92 
93 

310 
312 
319 
321 
322 
325 
327 
330 
331 
338 
344 
354 
358 
376 
387 
391 
395 
403 
413 
417 
423 
430 
433 
437 
449 
451 
454 
455 
456 
465 
475 
480 
4tl6 
496 
499 

. 5t 

No. 

NoMRRf! VALOR 

ln1tituto Nacional de Seguridad Social 

• 
• 

• • 

• 
• 

• 

.. 
• 

• 

• 
• 

• 
• 

.. • .. 
• 

• 
• 
• • 

• 
• 

• 
• 

• . . 
• 
• . . 
• 
• 
• • 
• 
• 

• • • ($: 1 000.00 

• 
• 
.. 

• 
• 

• 

.. 
• 

• 
• 
• 

• 

• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 

• 1 000.00 
:A • 1.000.00 

1. • 1 000.00 
• • 1.000.00 

• • 
• • 

• 

• 

• 
• 
• 

• 
• 

• • 
• 
• • 

• 
• 

• • 

• • 
• 

• • 
• 
• 

• 
• 
• • 

• 
• 

l.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1 000.00 
l.000.CO 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.0U 
1.000 ºº 
l.000.00 
1.000 00 
1.000.00 
1.000.00 
1 000.00 
1.00000 
1.00000 
1.000.00 
1.0: o 00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000 00 
1.000.00 
1.000 00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000 00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
100000 
1.000.00 
1.000 00 
1.000.00 
1.Q00.00 
100000 
1.003 00 

Cédul11 a * 1 000.00 e/u. (f 51.000 00 

NOMBRE VALOR 

Banco Nacional de Nlcaragua.-Depto. Emisión 
•Inmobiliaria de Ahorro y Pré1tamo S. A.• 

104 
106 
112 
116 
121 
127 
135 
141 
152 
1~9 
164 
165 
166 
.,t87 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 

• 

• 

• 
• 

• 
• 

" • 

• 

• 

• 
• 
• 

• 

• ci 1.000.00 
• 1.000.00 

1.00000 
1.00000 

• 1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 

• 100000 
1.000.00 

• 1.000.00 
• 1.000.00 
• J.000,00 

llaneo Nacional de Nicaragua.-Depto. Emhión 
• lnmobilaria de A horro y Préstamo, S. A.• 

191 
193 
195 
207 
229 
230 
232 
2311 
245 
250 
259 
262 
268 
278 
279 
283 
286 
296 

• • • • • 1.000.00 
• • • • • 1.000.00 

• • • • • 1.000.00 
• • • • 1.000.00 

• 
• 
• 

• 
• 

• • • 1.000.00 
• • • 1.000 011 
• • • 1.000.0() 
• • • 1.000 00 

• 

• • 1.0CO.O() 
• 1.000.00 
• • 100000 
• • 1.000.00 
• • l.O(JO 00 
• • 1.000.00 
• • 1.000 00 

• • . . • 
1.000.00 
1 000.00 
1.000.00 

Cédul11 a (f 1.000.00 c/11 * 32.000.00 

Con lo que concluyó el Acto a las 5:30 p.m. y 
firman todos 101 asistentes ante el Secretarlo que da 
fé de esta Acta . 

Managua, D. N, 16 Diciembre de 1960.-Camilo 
Orozco L.-Alfrrdo Arliles Larlos.-Dr. Ricardo A. 
Bárcenas. · Juan J Pineda _..Germán Moraga.-Dr. 
Marcellno L. Mora.-Don Wclfo Oarcla 0.-Arturo 
Zelaya M., Secretario. 

CITACION 
N9 -8/U NQ 9770~-f 6.40 

Con Instrucciones de la Junta Dirrctiva me per
mito citar, por primera vez, a todo1 los mccionistas 
de la Compailfa Nacional de Seguro• de Nicaragua, 
para la junta General Ordinaria que ac celebrará el 
día miércoles 25 del corriente mes de Enero, a las 
ocho de la noche en el local de las Oflcinn de la 
Compañía. 

Managua, D. N., 3 E!1ero de 1961 • 

OSCA~ SEVILLA SACASA, 

Secretario. 
1 2 

Notificaci6n 
lván Selva, Secretario del juzgado Prime· 

ro de lo Civil del Distrito, a ustedes senores 
Adán Bermúdez, Serapio Ocampo, Carmen 
Navarro de Zamuria, Luis Oca'llpo Corea, 
Gloria Ocampo Corea, Violeta Campos de 
Sánchez, Ouslavo Adolfo Vargas, Pedro Pe· 
reira, José Osear Lacayo, José Santos Zela· 
ya y Dora Barreta de Saborio, en vía de no· 
tificación, hágoles saber la demanda y pro
veido que literalmente dicen: 

Senor juez Primero para lo Civil del Dis
trito: 

Yo, Haydee Moreira de Sandoval, mayor 
de edad, casada, am11 de casa, de este domi· 
cilio, ante usted respetuosamente expongo: 

Por Escritura Pública autorizada en esta 
ciudad. ante el Notario doctor José Benito 
Rosales, a las doce y treinta minutos de la 
tarde del veintidos de julio de mil novecien· 
tos dieciocho, e inscrita en el Registro Pú· 
blico de este Depa.rfamento, con el No. Seis 
Mil Tresclentos Seis, Asiento Primero, folios : . .,. .. _,. ~ .. 

1·. ' i, . . 

• 

www.enriquebolanos.org


44 LA OACETA-DIARIO OflCIAL. 

setenticuatro y setenticinco del Tomo Seten· venta y cuatro y tomo veintiuno Y asien-
ta y Siete, don Máximo Moreira, mayor de to segundo, folio ciento treinta Y .º~ho 
edad,.casado, agricultor, de este domki!to, y cienio treinta y nueve, tomo qum1en- ~.,..~ft=-:~· 

-~. •· .. ··. 

• 

adquifió una finca de Agricultura, como de tos ~iete y donde hace constar: que por 
Doce Manzanas de Extensión, situada como Escritura autorizada en esta ciudad por 
:a una legua al Occidente de esta ciudad, el Notario Nicolás Paniagua Prado, el 
sobre el camino de Nejapa, con los siguien- 2 de Agosto de 1918~ a_dquie~e de féli_x 
tes linderos: Oriente, la línea férrea¡ Ponien· Godoy, la , finca rustica Numero Seis 

~--- ·. 

te, Las Piedrecitas, de Marcial Solf~¡ Norte, Mil Doscientos Ochenta Y Tres, a una 
propiedad de Máximo Moreira; y Sur, cami- legua de esta ciudad y lindante: ~orte, 
no real de Nejapa, linea de por medio. Esa finca cSan lgnaciO:t ¡ Oeste, Las P1edre 
finca fue adquirida dentro de la ejecución citas· Este y Sur, francisco Reftnco, 
que contra el doctor Serapio Ocampo, siguió llne; férrea de por medio, Y la inmisión 
el seftor Manuel de Trinidad y fue otorgada en la pClseción referente a esa finca 
pm el Notario ya citado en su carácter de practicada por el Juez _Segundo Local 
Juez de lo Civil de este Distrito. De con· Civil don Carlos A. Padilla, a las (10) 
formidad con la Ley de 17 de Septiembre de la niaftana del veintiuno de Marzo 
de 1945, fue reinscrila bajo el mismo núme- de mil novecif'nfos veintiocho(diez anos 
ro Seis Mil Trescientos Seis, tomo Veintiuno, de!'pués de la compra). El asiento pri-
folio doscientos noventa y siete y folio pero fue tReinscrito• el seis de Enero 
ochenta y dos, tomo doscientos veintbeis di-1 corriente ano y el segundo con fe 
del citado Registro Público. cha diez de Abril del presente ano. 

Como se expresó, esa adquisición de don Con este asiento ya reinscrito y cu}'os lln-
Máximo Moreira, fue por ejecución contra deros y situación son tos mismos de la finca 
don Serapio Ocampo, quien para robustecer número Seis Mil Trescientos Seis de don 
el derecho del senor Moreira, celebró con Máximo Moreira, el senor Adán Bermúdez, 
éste, el Contrato contenido en Ja Escritura ha hecho tres desmembraciones, a saber: 
Pública, autorizada en esta ciudad por el 1)-la contenida en escritura pública auto 
Notario doctor Modesto Valle, a las d<>ce toritada en esta ciudad por el Notado Jorge 
meridianas del treinta y uno de Mayo de mil Chamorro Portocarrero, a las cuatro de la 
novecientos diecinueve, por el cual, el senor tarde del tres de Mayo de mil novecientos 
Ocampo, dice: .Que de acuerdo con el se· cincuenta y nueve, por el cual Segrega a su 
nor More ira y por cualquier acción o de re- favor un lote de Una Man7ana, de cien va· 
cho que pudiera corresponder al exponente ras de cada lado, limitado: Norte, de Car
eo la finca de que se ha hecho referencia, men Navarro v. de Zamuria; Oriente, 'carre
el propio exponente, de este modo expon· lera y lfnea férrea a Batahola, en medio te· 
táneo renunció por la presente a dichos ac- rrenos que fu e ron de francisco de los San· 
ción·o derecho en beneficio del propietario tos Renazco hoy Sucesión Riorda¡ Occiden· 
sel'lor Moreira, dejándolo en quieta pacifica te y Sur, r~sto de la finca. Se inscribió en 
pQsesión de la pre-citada finca, reconocien· el Registro ya citado con Número Treinta 
do que fue legalmente adjudicada al seftor y Siete Mil Quinientos Noventa y Cinc_o, fo. 
Moreira:11. lios ciento sesenta y uno, tomo quimentos 

Con motivo de la destrucción del Regis ocho asiento primero. En ése instrumento 
tro Público de este Departamento en el mes de S~gregación 0 desmembración, y rnedian
de Agosto de mil novecientos cuarenta Y te la inscripción que consta bajo el mismo 
cinco, en la reinscripción de los tirulos de númei 0 asiento primero, folio ciento sesenta 
los propietarios de terrenos, aparecen las y uno, tofTlo quinientos ocho, Sf'cción Hipo
inscripciones que adelante indicaré, las cua- tecas ¡¡parece Ora vado con Hipoteca a fa
es perjudican los derechos kgltimamente vor d'e1 Doctor Gustavo Adolfo Vargas Ló 
adquiridos por don Máximo Moreira, en la pez, por la cantidad de Tres Mil Setecientos 
Escritura que autorizó el Notario Y Juez don Veinte Córdobas ((1: 3,720 oo). 
José Benito Rosales Y que anteriormente se 2)-La contenida en escritura pública au- . 
describió, pues el derecho de don Máximo torizada en esta ciudad, a las tres de la tarde 
Moreira, además de ser amplamente cono- del doce de Marzo de mil novecientos cin· 
cido por todo el vecindario de Managua, cuenta y nuevf', ante el Notario doctor Ous
está ajustado en forma completamente legal lavo Adolfo Vargas t..ópez, por el cual se 
que 110 admite ninguna contradicción como grega un Segundo Lote a Favor de Dona 
se demostrará en el curso· de esta demanda: Carmen Navarro Viuda de Zamuria, de Cua· 

Las inscripciones a que me refiero Y son tro Manzanas de Extensión, lindante Norte, 
contradictorias al asiento legitimo de don finca cSan Ignacio•¡ Sur, resto de la finca¡ 
Máximo Moreira, son las siguientes: Oriente, carretera a Batahola y línea férrea, 
a) De don Adán Bermúdez finca Número enmedio, terrenos de francisco Renazco¡ 

Seis IV\il Doscientos Ochl!nta y Tres, hoy Sucesores Riorda. Se inscribió con el 
asiento primero, folios doscientos no-1 número Treinta y Siete Mil Quinientos N~ 
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venta y Seis, asiento primero, folios ciento vecientos Cuarenta, tomo doscientos setenta 
sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro del y seis, folio doscientos ochenta, asiento pri· 
tomo quinientos ocho, y posteriormente: mt'ro, don Serapio Ocampo, vend.e al O~ 
Por Escritura Pública autorizada por.el No· bit'rno de Nicaragua, un lote de cmco mil 
tario doctor Marco Antonio Novoa a las tres ochenta y cuatro varas cuadradas, lindantes: 
y diez minutos de la tarde del veintisiete de Oriente. de Pablo Hurtado, hoy de Carlos 
Junio de mil novecientos cincuenta y nueve, Pasos¡ Poniente, Cerro Las Piedrecitas Y ll
e inscrita con el mismo número, asiento se· nea ferrea; Norte, de Pablo Hurtado; y Sur, 
gundo, folios ciento sesenta y tres y ciento camino real a Nt'japa. 
sesenta y cuatro del lomo quinientos ocho, 2) Por Escritura Pública autorizada ante 
Sección de Hipotecas,. fue Gravada a favor el doctor julio Miranda Cort~s, a las .cu.airo 
de don Pedro Pereira Vásquez, por la canti· y veinte minutos de la tarde del vemlldos 
dad de Diecinueve Mil Ochocientos Cuaren de julio de 1948 don Serapio Ocampo, ve~
ta Córdobas(~ 19,840.oo) y por Escritura de a don Luis Ocampo Coiea, dona Gloria 
Pública autorizada ante los oficios del No Ocampo de Corea, y dona Violeta Ocampo 
tario doctor Raúl Barrios Olivares, a las seis de Sánchez, el resto de la finca identificada 
de la tarde del veintitrés de julio corriente como No. Veinte Mil Trescientos Noventa y 
af\o (1959); fue Prometido en Venta Todo Dos, según asiento cuarto, folios cln~uenta 
ese Lote Ullimamente Descrito a Dona Do· y dos y cincuenta y tres, tomo doscientos 
ra Barreta de Saborío e inscrito en el aslen- quince, y se Gravó con Hipol~ca de Dos· 
to segundo, folio ciento sesenta Y cuatro, cientos Cincuenta Mil Córdobas. . . . . • .•. 
tomo quinientos ocho, Número Treinta Y ((J 250,000.oo) a favor de don Santos Zela
Siete Mil Quinientos Noventa Y Seis; y;;, c., conforme asiento to. follo cuarenta 

3) - La contenida en Escritura Pública de y nueve, tomo doscientos quince, Sección 
las once meridianas del veintiocho de Abril de Hipotecas. La adquisición de don Máxi
del corriente ano, por el cual don Adán Ber- mo Morelra, se fundamenta en la Es~ritura 
múdez Montoya segrega a sn propio nombre, Autorizada por el juez y Notario doctor Jo· 
un lote de una Manzana de Extensión, de 5é Benito Rosales, a las doce y treinta de la 
cien varas por cada lado, con los siguientes larde del veintitrés de julio de 1918, Inscrita 
linderos: Norte, lote número treinta Y siete desde aquella fecha con el Número Seis 
mil quinientos noventa y cinco; Oriente, ca· Mil Trescientos Seis,· tomo setenta y siete, 
rretera y linea férrea. Se inscribió con nú· folio setenta y cuatro y setenta y cinco del 
mero Treinta y Siete Mil Setecientos Setenta asiento primero, y que fue en virtud de la 
y Siete, folio doscientos ochenta, tomo qui· Ejecución que don Ma~uel de Trinid~d, si
nientos nueve, asiento pri'Tlero, folio dos- guió contra don Serapio Ocampo, quien s~ 
cientos ochenta. Por ese mismo instrumen· presentó reinsclibiendo un titulo de.1 ano mtl 
to y mediante la inscripción b11jo el mi~mo novecientos cuatro, como t:s la Escritura que 
número asiento primero, folio doscienlos en ese ano el dfa nueve de julio autorizó el 
ochenta, tomo quinientos nueve, Sección de Notario don Buenaventura Miranda, "i de 
Hipotecas, fue Gravado con Hipoteca a fa- ali( el asiento inscrito con el Número Veinte 
vor de José Osear Lacayo, por la suma de Mil Trescientos Noventa y Dos que originó 
Seis Mil Doscientos Córdobas ( <i 6,200.oo). el asiento segundo· por traspasos de don 

B)-De don Serapio Ocampo.-Finca Nú- Luis Ocampo Corea, dofta Gloria y dofta 
mero Veinte Mil Trescientos Noventa y Dos, Violtta Ocampo, y la desmembración que 
asiento primero y segundo, folios cuarenti- formó la finca Número Veinte y Un Mil No
nueve a cincuenta y dos, tomo doscientos; vecientos Cuarenta, vendida al Gobierno de 
quince del Registro Público de Managua,· Nicaragua. Es de observar, que don Sera
por el cual a~quiere Seis Manzanas y un¡ pío Ocampo, suscribió con don Máximo 
Cuarto con los linderos siguientes· Oriente, Moreira la Escritura Pública autorizada en 
potrero de francisco Renazco, camino a Ne· esta ciudad por el Notario doctor Modesto 
japa en medio; Poniente, Penasco las Pie- Valle, a las doce meridianas del treinta "i uno 
drecitas, Marcial Solfs; Norte, Cornelio Var- de Ma}'O de mil novecientos dieciocho don
gas, Máximo Moreira y Pedro Jarquin y de entre otras cosas declara: que de modo 
Sur, camino real a. Nejapa. Esa reinscrip- exponláneo renuncia a acción o derecho en 
ción se basó en la Escritura Pública, autori- beneficio del senor Moreira, dejándolo en 
zada por el Notario Buenanentura Miranda quieta, pacifica posesión de la precitada fin
e! 9 de julio de 1904 y con este asiento cu· ca, etc.• de donde se desprende que no 
ya situación y linderos son los mismos de la asiste ningún derecho al senor Ocampo o a 
finca número Seis Mil Trescientos Seis de sus continuadore~, sobre esos terrenos, Y a 
don Máximo Moreira, se han hecho las si· que lo único que legalmente e~iste es la.ad
guientes operaciones: quisición hecha por don Máx1_mo. Moreira, 

IJ-Por escritura autorizada an~e los {)fi- pues e.so~ terrenos le f.uero~ adjudicados en 
cios del Notario doctor juan Velásquez Prie· una publica su~asta, mscnt?s e~ su oportu
to e inscrita con Número Veintiun Mil No- nidad y posteriormente remscntos de con· 
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formidad con la ley de diecisiete de Septiem- da contra el poseedor de la cosa por todos 
bre de mil novecientos cuarl'nta y cinco, no los que tengan sobre ésta un derecho real 
habiendo ninguna discusión sobre los ante- perfecto o imperfecto como el de mero lene· 
cedentes de esas tierras, ya que don Manuel dor y otros semejantes (Arto. 1447 C.) 
de Trinidad ampliamente conocido juntamen· La posesión de los bienes inmuebles, se 
te con don Segundo de Trinidad, fueron los adquiere por la inscripción del título con tal 
poseedoree y duel'los del conjunto de esas que haya durado un al'lo, tanto la inscripción 
tierras, cuando fueron medidos por el lnge· del titulo con tal que haya durado un al'lo, 
niero Jorge Quijano, pero fueron secciona· tanto la lnsciipción como la tenencia de la 
dos esos terrenos cuando pasó la última lf. cosa (Arto. 1729 C). 
nea férrea hacia el Occidente, de allí que Contra la posesión inscrita no se admitirá 
aparezcan esas adjudicaciones en forma in· otra prueba más que otra posesión, igual· 
determinada y de eso se han aprovechado mente inscrita· y mientras subsista la inscrlp· 
para hacer nuevas reinscripciones que no ción y que se apodera de la cosa o que se 
ameritan ningún derecho. refiere el título registrado, no adquiere pose-

E., lo relacionado con la adquisición de sión de élla ni pone fin a la posesión exis· ' 
don Adán Bermúdez Montoya, éste reinscri- tente. · 
be su derecho por la adquisición de don fé· En todo caso prevalecerá la inscripción 
lix Godoy según la Escritura autorizada por más antigua (Arto. 1730C). 
el doctor Nicolás Paniagua Prado, a las dos Por sentencia de veinte de Octubre (las 
de la tarde del dos de Agosto de 1918, pero once de la mal'lana) de mil novecientos vein
el sef'lor Félix Godoy no tiene nerecho algu· tiseis, inscrita en el Registro. de Personas d~ 
no sobre esos terrenos a la fecha de su ad- este Departamento con numero Tres Mil 
quisidón, por que esos terrenos eran de Jos I Quinientos Sesenta y Tres, páginas sesenta 
sef'lores Manuel y Segunda de Trinidad, y· y sesenta y uno, tomo octavo, _fueron de~la· 
posteriormente por arreglo de éstos sefiores, rados here~eros de do~ Máximo More1~a, 
cedieron partes a don Máximo Moreira y a Elena Moreira de Narvaez, Leonor Moreira 
don Serapio Ocainpo, pero don Serapio Q. de N~rváez;, ~ablo Emi.lio Moreira; Anto~io 
campo fué ejecutado y en forma legal se te Moreira; Max11!'0 Moreara; Gustavo M?re1ra 
adjudicó al sel'lor Moreira, como va se ha y Teresa ~o~e1ra de Corea, ~orrespon~iendo 
relacionado anteriormente. Es de observar a la .suscrita intentar las acciones pertinentes 
que el sefior Adán Bermúde no tiene inscri· al tenor de los Articulas 1,301 C. y siguientes, 
to antecedente alguno donde se encuentre ya que con las Certificaciones acompafiadas 
legitimado el darecho de don Félix Godoy, compruebo el vinculo con uno de los here· · 
que es el mismo que aparece vendiéndole a deros declarados de don Máximo Moreira. 
él, pero no sabemos de donde enama esa De conformidad con lo5 Arios. 1434, 144?, 
adquisición, y como ya dije los únicos due- 14?4 C., 11729, 1730, 1301 C., 1, 020 Pr. ~SI· 
f'los de los terrenos conocidos en Batahola gmentes vengo a demandar en la via ordma
fueron los sei'lores de Trinidad con antece- ria, para que por sentencia definitiva se de
dentes legítimos inscritos desde el afio de ciare: 
mil ochocientos noventa como se compro• a) Que la finca de doce manzanas de ex-
~ará dentro del términ.o de pruebas, no exis· tensión descrita y deslindada en el pá· 
tiendo en consecuencia lotes que pertenez· rrafo 1 que corresponde al Número seis 
can a lo~ sef'lores Ocampo y B_ermudez. mil trescientos seis, pertenece en forma 

También debo aclarar, que s1 comparamos absoluta a don Maximo Moreira· hoy de 
los linderos de lotes insc1itos ó reinscritos a sus sucesores· , 
favor ?e los señores Serapio Ocampo. Y Adán b) Que son· nuios y sin ningún valor: el 
~ermudez, ~om~robamos c;iue de~criben l~s titulo y Asiento de inscripción a favor 
linderos y s1tuac1ón de la fmr:a numero Seis de don Adán Bermúdez debiendo can· 
Mil :rres~ientos Seis, inscrita .e~ forma le~al celarse el Asiento que 'corresponde al 
y remscnta a favor de don Maximo More1ra. número Seis Mil Doscientos Ochenta y 

Por otra parte encontramos que al sef'lalar Tres· 
co':'1o linder? a don Máxim~ Moreira, éste. se c) Que' son nulos y de ningún valor las 
~efiere a la fmca cSan Ignacio, que ta~bién desmembraciones hechas por Adán Ber-
1unto con otros terrenos fué de la propiedad múdez e inscritas con los números 
de don Máximo Moreira. Treint~ y Siete Mil Quinientos noventa 

fundamentos Legales: La acción de reivin· y Cinco; Treinta y Siete Mil Quinientos 
dicación nace del dominio que cada uno tie· Noventa y Seis; y Treinta y Siete Mil 
ne de cosas particulares y en virtud de élla, Setecientos Setenta y Siete, debiendo 
el plopietario que ha perdido la posesión, ordenarse su cancelación asf como los 
la reclama. y la reivindica, contra aquél que gravámenes hipotecarios que sobre éllos 
se encuentra en posesión de éllas (Arto. 1434 pesan; 
C.) d) Que \on nulos y de ningún valor el lí· 

La acción reivindicatoria puede ser ejerci· tulo y asiento de la inscripción a favor 
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del doctor Serapio Ocampo, con el nú· 
mero Veinte Mil Tre~cientos Noventa y 
Dos, debiendo cancelarse su asiento. 

e ) Que son nulos y de ningún valor el tras
paso hecho por don Serapio Ocampo a 
favor de Gloria, Violeta Ocampo, y Luis 
Ocámpo: de la finca número Veinte Mil 
Trescientos Noventa y Dos, debiendo 
cancelarse dicho asiento, asl como el 
gravámen hipotecario que pesa sobre 
dicha finca; 

f ) Que éstas nulidedes se declaren por ser 
legítimo unicamente el tllulo de don 
Máximo Moreira; y 

g) Las costas y gastos a cargo de los de· 
mandados. 

Esta demanda deberá entenderse con don 
Aán Bermúdez M., don Seraµio Ocampo, 
dofla Carmen Navarro viuda de Zamuria; 
don Luis Ocampo Corea, contador, dofla 
Gloria Ocampo Corea, dofla Violeta Ocam· 
po de Sánchez, doctor Gustavo Adolfo Var· 
gas López; don Pedro Pereira Vásquez; don 
José Osrar Lacayo, don José Santos Zelaya, 
v dofla Dora Barreto de Saborío, siendo lo 
dos casados, mayores de edad, y de este do· 
micilio, de oficios domésticos las mujeres, ne· 
gociante el senor Bermúdei; Abogados, los 
seflores Ocampo y Vargas López, y Arqui· 
tecto el seflor Zelaya C., y deberá notificarse 
por medio de •La G:tceta,, Diario Oficial, 
por ser más de seis los demandados (Arto. 
123 Pr.). 

Oiré notificaciones en la Oficina del doc· 
tor José Uriel González G., Avenida- Bolívar 
No. 202-A, en esta ciudad. 

Pedim.ento Especial: Pido que de previo 
se ordene al Registrador Público de este De
partamento la anotación de esta demanda al 
margen de todos los asientos de las fincas 
Número Seis Mil Doscientos Ochenta y Tres, 
Veinte Mil Trescientos Veintidós, Treintisiete 
Mil Quinientos Noventicinco, Treintisiete 
Mil Quinientos Noventa y Seis, y Treinta y 
Siete Mil Setecientos Setenta y Siete, detalla· 
dos claramente en la presente demanda. 

Managua, veintidós de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y nueve .. Enmendados 
-trescientos - cuarenta 2~ Con - que
seis··CO mprobará- adquiere-Con-Ira-ex· 
tensión-de- e La Gaceta" - Valen.-Testa· 
do-med-No Vale.-Lineados-Vargas Ló· 
pez-casados- mil-Valen -(1) Haydeé de 
Sandoval T.-P. S. P.-(f) José Uriel-Gonzá· 
lez 0.-Abogado.-Presentado por el doctor 
José Uriel Oonzález O., a las ocho y media 
de la maflana del veintiocho de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve.- (f) C. 
Pallais B. 

Juzgado Primero para lo Civil del Distrito. 
-Managua, veintiocho de Agosto de mil no· 
vecientos cincuenta y nueve.-Las nueve de 
la maflana. De previo anótese en el Regis
tro Público de este Departamento la deman-

da prest!ntada por la seflora Haydee Moreira 
de Sandoval. En consecuencia envlense los 
autos a originales en calidad de Mandato al 
Seflor Registrador Público para que cumpla 
lo ordenado y una vez diligenciado, los de· 
vuelva a este juzgado.- (1) O Carrasquilla. 
-C. Palla is B., Srio. Presentada a las once 
de la manana del treinta y uno de Agosto 
último, St'gún asiento No. 25.382, página 
292, tomo XCVI del Diario; e inscrito hoy 
así: No. 6.283, tomo XXI, folio 27~ y' tomo 
OVIi, folios 138/9 asiento lo.; No. 20.392, 
tomo CCXV, folios 51/4, asiento 2o., No. 
37.595, tomo DVlll, folios 161/2 y tomo 
OXVI, folio 187, asiento lo., No. 37.596, to
mo DVlll, folios 163/4, y tomo DXVI, folio 
189, asiento lo., y No. 37.771, tomo DIX, 
folios 280/81 y tomo DXVI, folio 195, asien· 
to lo., los cinco en lo columna de Anotacio
nes Preventivas de la sección de Derechos 
Reales, Libro de propiedades de este Regis 
lro Público.- Managua, D. N., dos de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.- La hoja anterior lleva el número si· 
guiente: 85455043.- Honos. <f50.00.- Es· 
c1ito: <i45.00.-D. y T. <¡:5.00 CSl00.00.
(F) Efren Saballos.-(Sello). 
Seflor juez Primero para lo Civil del Distrito: 

Acompaf\o debidamente anotada en el Re
gistro Público de este Depar(amenlo, la de· 
manda ordinaria que he entablado contra el 
doctor Serapio Ocampo, don Adán Bermú· 
dez y otras personas, en relación o reinvin· 
dicación de terrenos en el lugar conocido 
•Batahola~ de. esta jurisdicción. 

Respetuosamente pidole se conceda trasla· 
do a loe; demandados y se haga la notifica
ción por medio de cLa Gaceta, Diario Ofi
cial, por ser mas de seis los demandados. 

Managua, D.N., dieciocho de Julio de mil 
novecientos sesenta. 

Soy Haydee Moreira de Sandoval, de ge
nerales en autos.- (f) Haydee de Sandoval 
T.-(f) Haydee Moreira U. 

Presentado por su firmante a las once de 
la maflana del día de su fecha.-(f) C. Reyes 
h. 

juzgado de Distrito.- Managud, diez de 
Septiembre de mil nQvecientos sesenla.-Las 
nueve de la maftana. 

De' la demanda ordinaria que antecede, 
presentada por dofla Haydee Moreira de 
Sandoval, citase a las partes para que dentro 
de seis días concurran a derecho. Como 
los demandados Adán Bermúdez; Serapio 
Ocampo; Carmen Navarro de Z!!muria, Luis 
Ocampo Corea; Violeta Ocampo de Sánchez; 
Gustavo Adolfo Vargas L., Pedro Pereira V. 
José Osear Lacayo; José Santos Zelaya y 
Dora Barreto de Saborlo, son mas de seis, 
notiffqueseles por medio de •La Gaceta, 
Diario Oficial, de conformidad con el Arto. 
123 Pr.--(1) O. Carrasquilla.- C. Reyes h.-
lván Selva, Srio. 1 
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Ueclaratoria de Heredero 
No. 24285-B/U No. 97670-(J 2 70 
Rosa Elena Zapata viuda de Outiérrez, so· 

licita declarársele heredera en bienes, dere· 
chos y acciones de su espo3o José Antonio 
Outiérrez Matus. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil del Distrito. --Diriamba, 20 
de Diciembre de mil novecientos sesenta.
Víctor M. Román, juez Civil del Distrito, 
Auxiliadora García C., Secretaria. 

1 

Citaciones de Procesa1los 

cimiento del Tribunal de jurados y causarle 
las sentencias que se dicten, los mismos efec 
tos como si estuviere presente, 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de caplurar al de· 
lincuente; y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-juigalpa, doce de Diciembre de 
mil novecientos sesenta.-Mariano Pérez" D. 
-fulg. Miranda M., Srio. 

1 
Es conforme.-Juig&lpa, dieciseis de Di· 

ciembre de mil novecientos sesenta.-ful· 
Por primera vez, dlase y empfázase al gencio Miranda Martínez., Secretario. 

procesado Diego Manuel Ruiz Camas, de 
1 cuarenta allos de edad, casado, zapatero y 

de este domicilio, para que dentro del tér· 
mino de quince dias compareazca a este juz
gado a defenderse de la causa que se le si
gue por ser aulor de los delitos de atentado 
contra Ja Autoridad de Jos Policfas Guardias 
Nacionales Santana López Romero, de trein· 
ta y echo aftos de edad, casado, militar en 
actual servicio y de este domicilio y de Luis 
f. Hudiel, de cuarenta y cuatro anos de 
edad, soltero, 01ilitar en actual servicio y de 
.este domicilio; y destrucción de cerca:; en 
perjuicio de la senora Margarita Montene· 
gro de Ruiz, mayor de edad, casada, de ofi· 
cio!¡ domésticos y de este domicilio; b1tjo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar su cau~a a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio esta Autoridad si no com
padece: 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen en caplurar al delincuente y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos sesenta.-H. Q3orno 
fonseca,-Adela María Ouil!én M., Sri.1. 

Es conforme con su origina•.-Estell, diez 
y siete de Diciembre de mil n.:>vecie11tos se
senta.-Adela Marra Ouillén M., Secretaria. 
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cesado ausente: Arnulfo Aragón Jaime, de se calcula por palabras, y en las Administraciones 
c11lidades ignoradas en autos, para que den- de Rentas en los demás casos. 

. . . Adquirida por el interesado la boleta única de 
tro del lérrnmo de qumce diac; comp:trezca entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
a este Dl!spacho a defenderse en la cau~a 1 c~rteles los remitirá junto con la bol.eta a la. Dire.c-

. . c1ón de •La Gaceta• para su debida publ1cacion 
que se le sigue por el delito de rapto come·¡ siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
tido en la menor Ofelia Tala vera bajo los E':1 olr?~ casos, el Interesado presen.tará o remitirá a 

. . . ' D1recc1on de •La Gaceta• la publicación que de-
aperc1b1m1entos de someter la causa al cono sea hacer acompai\ada de la buleta respectivai 
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www.enriquebolanos.org

